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Agencia Nacmnal de Seguridad ¡, du'5tria l y de 
Prot&oón aJ Medio Ambiente del Sector HiároG.trburos 

Unidad de ~Ge:stión, Supervisión. Inspección y VIgi lan cia Comercía~ 
Direcdón General de Gestión Comerciall 

Oficio AS~A/UGS IVC/DGGC/3121/2 017 
O udad de Mth: i(O, a O 1 ~e marzo de 2017 

· 2011. Año d(!f Ctntf:I'IQrtO dt! 'lo Prom•iqoc;ñi.<l r.l•l'n Const•tvri.;ln Pdiru·o rk l(ls. I .WidOS UnrcJ¡¡s Ml?li'JC[;VIC'Sw 

PRESENTE 
.Asunto: Lice-ncia Ambiental Un1ca 

Bítácora. 09/LUA0088/12/16 

t.n a.tenc;:ión a la solicltud ingresada· a e'5la ,Aget~da.· Nacional de Seguridad lndu~tria l y de 
Protección al Medio Ambie-nte del Sector Hldroc.art)uros, en Jo sucesivo la AGENCIA, el día OS 
de diciembre de 2016 y ttlrnacf;:¡. '¡ja}a 'su ~tenc;loñt a la- Dirécción General de Gestión 
Comercia.l1, adscrita a la, Unidad de éi~~tión: Sup(:r.vls'lóp, lnspe<ción y Vrgilanda Comerciat. por 
medio d~l cua l en .,su carácte~ de _represe.nta·nte. legal del -es.tab~ec•miento  

, ESTAC~ON DE SERVlC~O 0723, con ubicación en AV. FEliPE 
ÁNGELES No·. 47 , C.P. 43973, COLONIA -.FRANCISCO l. MADERO>, MUNICIPIO DE 
TEPEAPULCO, HIDALGÓ, en lo sucésivo el.kfGIJL'ADO, tramita licencia Ambre-ntal Única 
(LAU) U 1~ v~z e)fah.Jada la infóflTlaciÓn presentaoa,.'y 

R E: S U L T A N "D O 

t Que el día os de.dicjen\breMde 2016 5e (et·i~ió ef.l la AGENCIA, la solícilud .de ·ícencia 
Ambien,tal ün·ca par~~ est bleeí,nientQ· , rnisma .que fue 
registr a..da. con núml?CQ .de bi tacara 09./ LUAOQ.B B 112/16_ 

l. 

. CO N S 1 D_EJRA N DO -- . 
Que esta o¡recc1ó'n Gef1er~l de Gesti9n_Corq~n;ial es compete.pte p(lr(l revis.ar, evalud y 
resolvef s.obre la. Lrc-eqcia Ambiental Única soficitada.po . el REGUJ.ADO. de conformidad 
con lo dispuesto en· l0u_rt.íc.ul~ ¿ J.r ~~iQP _ >\4Y~I '"'i. 3·7 ._ f ~~cdón XVIII de-l Reglamenlo 
Interior de ta Agencia NatioJlai"Cl~ S~g:ufi9a..q lnd~trial y-de. P-rotección ar Medio A mb ience 
del Sector Hidrocarburos. ~ --
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Nombre, Domicilio, Teléfono y 
correo electrónico de persona 
física art. 113, Fracción I LFTAIP, y 
art. 116 primer párrafo LGTAIP

Nombre y firma de la persona física que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre
de persona física 

Nombre de persona física
Con fundamento 
en lo dispuesto 
por el artículo 
113 fracción I de 
la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de 
la LGTAIP

Con fundamento 
en lo dispuesto 
por el artículo 
113 fracción I de 
la LFTAIP, y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prote<:ci6n al Medio Ambiente del Sector HidrO<arburos 

Unidad de Gestión .. Supetvisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/312112017 
Ciudad dé México. a o 1 de marzo de 2017 

"20l1. ModeJCen(e,1Qriode Jo Ptomo.lf,laciónoelo ConstlrucicínPcc\'tíco de Jos [sttldo< t..lnidO'$ M~xoecmos· 

11. Que el REGUlADO manifiesta que el establecimiento tiene una <fecha de inicio de 
oper·aciones del O 1 de marzo d~ 1955. verificando la iriformación en la hoja de inscripción 
en·el RfC. y toda vez que la ley General d~l Equijibrio Ecológico y la Protección al Medio 
Ambiente ( l GEEPA) se promulgó el 28 deenerq,de,1988. el REGULADO no estaba sujeto 
a la obtención de autorización en materia de·lm~acto Ambiental.· 

111. Que el REGU~ADO cumpl~ con los requisitos necesarios pa¡; él trámite de l .ICENCIA 
AMBIENTAl UNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud .registrada con bitácora 
09/LUA0088/12/ l6, reterjda en el RESUl'rANÓÓ 1 del presente. 

! • • 'J .. . 

Por lo tanto. con fundame,nto eJ:>~S }rtículos,l , 31Fracció.n XI. 4. S tracción XVJII y 7 fracción 11 
de la Ley .de la .Agencia-N~oi'l!)"l·d~.Seg_urjda~· l~<l~t¡ial •y <le ~rQt~c~ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 1' 10 y 111 BIS'.de ' lá ley General cfei . Eq~mbrio Ecológico y la 
Protección a1 Ambiente: 4 f(Pcción X:XV'Il y 3;~1 ffacción ).(t\ltll dei Reglamento Interior de la 
Age~cia NaciopaiAe Se_guii9ad· 1"9uS,t(iaCy;A,~P~f~GiQ.n:~ Medió ~iente del Sector 
Hidrocarburos: o. ' }6¡ 17 BÍS apartado A)1frawo-~f l:i'el Reglameoto de la·tey General del 
Equitibrio Ecológico·y la Protección aJ'Ambiente .. eW:Ri'atefia Cle"Pre'VenGión y Control de la 
Contaminación de la Aunósfer-a:-..además QeJ \Aiwejdo por eJ que s~ r.efGrman y adiCionan 
diversas disposiciones al diveiSQ que.ehable~lt )P~ P.~~edimie~~os pala obte<1er la licencia 
ambi~ntal únic~. mediant~ .,úil ·y~~j;~ ií.!Jil:p~-:Jl~ltlzWJ~;~~.:!alíz,ació~ ~~ fa ínfor~oión·de 
emisiones mediante úna.~.é$1uli'de~~i4¡Y ~(l~~)~lic~~o:et;.J.J de ~riLd¡',l 99 7. i>,sí como 
las derpás pisposicion~SAue r~suh:en a~ieables..es~. i(Ei't<í0r.l~e0e@ltle~estión ComerciaJ. 

' .. .. -- ,,,,~ '""'''"'-~~~ \.. . ~ . · ....... ' ........... , .... •l,,~ 1) 

- · "' - ·R ESUE.L,:VE ·•••• --. . . 
PRIMfRO.- -'Tener por cumplidoS los. req~isitG.s-:e:é·E~ieo(,v legale~ presentad0s por el 
REGUlADCl_para [ramitap.y obtener la Licencia"ArñbientatUniC<t -... ... .. .. 
SEGUNDO:-' OTORGAR'ai'REGU'i:AD0 1a ¡ . Ji':...,·· "tr -- • :;- -.. : '-· ., .. ,.. ... ,>J ;., 

u c <NCIA AMBIENT At úr<uckN' LÁu-:.KsE-At069&;~ol7 · ...._ ~-- ,; ·- '-_"~'~~.~-.__.. 1'~., ...... 
La presente licencta~~~t~~~ q;ed~ ~u~~~~ ~~~lfs'Siguientes 

~ ·--·· .,-,~Ñ·D· I c r.o- N Aí'n • s--- *~- -- _:; _r_ __ --., ~~---
- _. ~·r f'OI' ...,..,... ~-

1. La licencia ~mptlte el func:ionamicnt!l.Y' l.a..P-ptracWn dc:t e-stablecimiento denominado, .. 
. ESTACIÓN DE SERVICIO 0723, con ubicación en Av. '\\ 

Felipe Ángeles No. 4 7. C.P. 43973. Colonia Francrsco l. Madero. Municipio de Tepeapulco. 
/$" 
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1 
Nombre de persona física

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP
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,. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio AmtJ.en[e del Sector Hidrocarburos. 

Untda d de Gestión. Supervrsi6n. ~nspecd6n y Vig:Ua.nd a Comerdal 
. Direc:.ción Ge11era l de Ges·tióo Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3121/2017 
Ctudad de Méx.1co • .a O 1 de matt.o de 201 7 

·2011 AiiQ ~ C~Lenurm di" la Prfuru.,·~.,:KnYI de la CCLII<;moc¿r> #'D(ti:•co rk los E5toclos I.PJ¡~s Mc.x.-.:nno,.r 

Htdalgo. que t1ene coma actividad la venta de gasolina y dii!se-1, (Qrl una cap.r.mdad de 
. • · · ,sumrnistro anual de 3 12 8 000 litros dé gasohna Magna. 1 162 000 litros de gas.ohna 

Premium y 850 000 ritros de Oiésel. El establecimiento Cl!'en a para su operación con las 
instaJacione~ de-scl'itas :en la T~bla l.det presente 

11. 

II L 

IV. 

V. 

Tabl.a l lns.t<:¡larC.Jones que torman [l'~rte del r.:sr:ablt"C:rrnlerrto 

1 .~·. 1 "'' r.,. ~ · - ~ · .r .. • ~ J 

T;:n(¡ue 1 pqra almacenar gasolin;:J Magna 6 o 000 
Tanqu · 2 para alr'nacenar Diesel 40 ooo 
T~r.qua J para a.:rnacetrar gasohrra Prcmlum 40 ooa 
(deshabilitado 1 
Di:spens.lrlos 1 
Pistof.a.s. de tfespach9 8 

" 1": 1 

litros 
lluos 
litros 

Pistolas 

L-a presente licencia Ambiental Ünka se e.xpjde. por ú nica vez en tanto el f!l.tabh~r::,rnier,co 
no c:.ambte tle.tJ.bicaoqn o de'adivitfád, se~ún le fu~ autoriz:ada. S,i es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si· existe camb1o de razón social, aumento en la 
¿~acidlad de alma.i::e namiento , cambios. de proceso, ampliaciÓ!l de illsta1aciones 
o la generación de nue~os resid~os .'peiig ros'os. deber:á presentar la soliCitud de 
actuali2;ación a las condr-donantes. re'Spect ivas. • ' 

La l icencia es intransferible .a otros. establecimientos y .se otorga sin perjuicio de las 
autonzacrones.~ permisos y registros que deban obtenerse .de ésta u O(r a autorrdad 
~ompetentc -'· ...: ~ . -. 
El REGULADO. has.t~ en ta¡nto oo se (!mitaD lineamiento~, directrice.o;, critt;:rios. u otras 
cf5posiciones. administrad..,~s de car~ctcr general por parte oe es.t.tf AGENtiA. deberá 
rerñhir a la S~cretáría.=de.Medío Ambient~ V Recursos Nat urales su Cé-dula ce Operación 
Anual ~n Jos térmtncs~vigentes establecidos, ·a partir det año' :.2 O 18. 

Asrmasmo, el ~GUlADO' deherá estir;n;:wv rePQrt.ar en la CédLJia de Operacióo anual 
correspondlente:o..~co.!lforme a lo·esta.blecido en··d Artíw o 20.d~l Reg~amento deo la Ley 
General del lquiJibno.Eq:>lógi~o y la Protección al A¡n~itn ~ @0 materia de Registro de 
Em1stones V Transf~ertda d_~ ~nlaminaotes, ras. e.misioñes de los con(aminantes a la 
atmósfera. h1dracarbiirqs to!afes. fleo~eno, to iÜe~. Xj'íecj& v hexano, derivadas de la 
operación de los tanques 'd'e~macéli'larr.déntq \f los dispensarios de gas.o l~nas . 

P.'le[-·1m (')o-an>+.)O No 469,(1'110,..~ Nue-v¡¡, ·\r1ZUt~~ D~~pcltill 1."~1 t-olid.11Bo. ("' Jl<;9o c""l!;:tild rlo:" M!' ... it:r¡ . 

f fliCI 000 ( t '3 2. 5 ::i) 'J 1 2ó.oJ 1.00 • o,nywr.Z.So:ll.gob.mlC 

~ ~~ ,., .. rr11 X~(i'Y'\... =' ~~QJii ln:.H't:IRJI 't rt"- ;r,·.¡ ['( ... _, 11 IJ-.h ~ .1; •• f1 ._ , ,... litl; • 7 ¡.J. ti (::41 , , "ta • .. a L ,., .. ~ t ' "1 .. -:- ... 

y 1114 p.oj•ltl• .::.•l"tr.. dt w omtNill [n•oo' • 'f .:lmfl•n·•• {nnr. ;.oo·l"' rt• ocrun:;rurlom: • _-.-ul 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
ProtecciOn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/3 J 21/2017 
Ciudad de México, a O 1 de marzo de 2 O 17 

• 20 l 7, Año del Ct'll(c:'l'le>rio ~~ Ja Ptomulgoeión de IQ Conniwción ~ tk lOs Cstodos Unkíos Me"KoC4VI!l!t" 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido eo los artfculos 13 fracción 11 y 17 
· , fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento·deAa;.ley General del Equilib<io Ecológico .y • • 

·~ la ProtecCión al Ambiente·eA:ttla.teria·de P;feve~ión y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a lasNorm¡ts ¡;¡('ii:;aJes Me.¡O¡:anas • igentes que les sean aplicables. 

' "t"' ' "" .. 

VIL El REGULADO deberá dar .cUmplimiento al Artículo~ 11
ó9' bis de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la l'(otección al Arpbieote y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en matena de Registro de Emision~s y Tr.ansferencia de Contammames. cuando existan 
emisiones o tr~nsferencias de contai"r1inantes y sustanciM que se encuentren listadas y 
que c~mplen el umbral de re~.orte ·estableci<lo en la, Norma Óficial Mél\icana NOM-16 5-
SEMARNAT - 2013. la cval-éstabfece la lista ,de sustándas 's(ljetas a· reporte para el 

.... •1 ' ' • ¡ "'~ 1 -~ ~ • -
registro de emisiones y-transfer.enda d~ contamina ntes: en·esté mismo cxden de ideas. 
se deberán reportar lá.s ~mísio~~~;tugitivas c~m~spondieotés. 

VIII . .. ~1 ~~CULA~Q. en sas~d~1pfÍdS.~og~~?~QS P9f'.l'ñartt~~i~n\t~ c,l~ la insta~a~tón que 
. Impliquen desrogueS 0 emosool{es a' la atmosl'era, Oe'J5era dar á\11$0 por eSCntO a esta' 

AGENCIA pO( ló menos con '10 días habil&~ de anticipación ihrófmañ~o las medidas de 
segvridad que serán implem,entadas.pr.tr.a.evitar rjesgos _Qpesac.iO(lales y ambientales En 
el caso de paros circunstar)ci~les •. el R,EGULADON~berá dar aviso de (hanera inmediata 
.á las de~end_enci~s' <11 f~d¡(c¡!ó.f!, s;~t~~rr~~~.l>~i~~l~ . ·· -. • : 

IX. Para el caso- de 'j5aio-s' prógtámado~~or \;.,~ntehiMiento. el REGULADO deberá 
· irtiplementdr lcls m'ejores;práctica5 paYa mif'!I~iar ~~~f.nJSi~nls .de contamindntes a la 

atmósfera. hasta en -tanto no.....se emitan liñearoientos.-direcuiCes. criterios u otras 
dl5pos_iciones idrñini~'tf.ativa~:i:le ~'itác~r:ge:Aé~ i>Pr D!ll-te ~esta ~GENC~A: 

... ,._,-~, 1:5.<~ v.,..-; r ..... • ~ ,. .. ...;7 •""' ~ .. r-.. . .. ... ' 
X. ff REGULAoo:"'d .. eb~á rt~IIZf! .a~~!on,e,r~de,..n;¡antepi~e,i:l~o p¡riódico ·a l<?.s eqUipos 

ind~9S ~n la Tabla 1 de la present~. n:li!f'!aS qu~ de_ti~r!!lleg•strarse en una bitácora 
de opetaMn que sfi{ suscePtibr."a_s~r ~entfcaaa por ~KÓENCIA. • • 

• .• > <., :_ - •• -. ..._ Q r-"'C1lit""-: : . ..,..- ,..~ • ! 

XI. El REGULADO deberá l)aj1:icipar en los- planes -de<antingencia 'que instrumenten las 
a.utoridades--acnbienr:ales localesy;cbn el fin de controlar la con~minádán Que se presente 
por condiCión~;'.'!:'~t~ro.tÉ.gicaS"'a'ésfavofá.bíes Jlr~~íG~""eXiraordinarias no / 
controladas. -. ..... . .. .. r - -~ .......;....-· 

XII. El REGULADO deb;7f.u~va~~i@d.cc:a.~e Q);r~~enimíento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistemá c'Ontra4ñfeñd~de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. lineas. dispositivos e instrumentos de control. pa.ra verificar la "''· 

'd 1 •• mtegral• ad d-e sus e ememos. -... 
¡.f. 

P fi&J~M -4 de 6 
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Agencia Nacional de Segundad Industrial y de 
Protección aJ Medio Ambiente del Sec:Lor Hidrocarburos, 

Unidad de Ges.tlón, Supervisión!, ~ns.pecdón y Vigilancia Comerciar 
Direccíón Genera.l de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/3121/20 17 
Ciudad de México. a 01 de marzo de lO 1 7 

·¡o l 7, A!"'a 0e1 Ce~~ceJlor.llJ de 1.:1 PfamLA'glroÓo de fe C'OtlWl (J(IÓfl Pollfta de- tos fsrooo~ thl(t'os MclC'•co~Q~· 

XIII. El REGULADO deberá garantl2:ar,el cumplimiento de lo establecido en el artkulo 3..::. Bis. 
del Reglamel'\tO de la le"~.GefLet.a1 para la Prevención~' Gestióo lntegral d.e los Residuos. 
a si como en ·la. NOM";' l 61l ~MA~NA T ~ 2 O 1 J . que establ.e<:e los crit~rios para .e así ncar 
a los Residuos de.'ManejiO Esp·ecia' y determlriar cuaJes . estan sujetos. a P1anes de 
Manejo: el listado de o-s mis.mos. el procedimiento para la, incli.Js.ión o exclusión a d rcho 
listado. así como los elementos v procedimientos para. la formlllación de los plarte5 d~ 
m.;lnejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar qtJe el manejo dentm y fuer.:~ de sus instalaciones de 
los residuos peligrO!:.OS: agu<as contaminadas éon hidrocarburos (0.4 ton/arño), 
enrvases vados de aceíte· ·-y ,(ubrican'tes (0:06 -ton/año). lodos ac:eítosos (0.4 
ton/af.o) y sórLclos imp~gnadQs de grasa. aceit e .. pintura y/o sol\vept es (0.032 
t on/ano). que genera c;umplen t:on la estableCido ~n los Ardculos 151. 1 S l Bis. 15 2 
15 2 Bis .de la Ley Gen~aJ oei"EqUJiíbtiq Ecelógito y la. Protecáón al Ambiente., a los 
Artfwloi'"ápfi~otes ~e la L~~( 'Gen'eraJ ~p~ra"lf¡ Pi'eveñ6órl' y GtkW5n lnt~gral de los 
Re:stpuos. su Reglamento y a. l~s ··~orma.s· 9fi(.rales Mexic;ana:s vigen es. aplicables en la 

XV. 

materia. 
·, '· . . 

El REGULADO. deberá g,ar.antiza~ el cumphmien\o del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley Gener;al par a Ja PrevendÓrt y Gesti:á<n Integral d~ los Restduo.s. en et cual se establece 
el pr'ocedirniento para la ideot4~a~c.t6ñ ·de los r~sl,duos . Pel~grosos. así como· de los 
ar-tículos 43 \f 45 'del Reglamento de lal~yGenerat-J;-eta-ra~Preve-n-c:ión v Gestión Integral 

. de los Rt:-siduos, en el ca~o de que el R.EGÜLADO geri&.e nuevos.re-síduos que por s.us 
caracterfsticas sean consider.-ádo!) pe~gró5Qs- según la NOM-Ó5 2-SEMARN.A.if-,2005, 
deberá. actualizar su LacenGrcr ~ =- ., • ..- -_ .. ·. ~ -

XVI. El _REGULADO debeJ"á l;ump!ir t;on la ~s.tablec;ldo· c1~ los Articulas 82 y 84 del 
Reglar:nento de la Ley General paya,.. la PrevehÉ'ión y G·estión Inte-gral de los Resrduo!ii. 
res.pec:m el almacenamieo,to de l0s residuos pel!gmsv$ generados dentro de su 
establec.1mieoto. 

• ,. ... 1 ¡ ~ 

XV II. E.l REGUlADO debera contratar IDs servicioS de empresas '"'d~bRftrrri~le autorizadas 
par' a el manejo .-o e"" los e§tcua.s peHgrosos. segúh-:IL1.:.CS1.ciblccc el artk.ulo t16 del 
Reglamento de la L"ey €l-ene~~~ para la Preve!lci'óEJ'y~G~s-t:ión Integral de los Residuos. 

- ..!,-.:- ~ ... • - ,,.. --: - -
- t- - ...... -
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0 ~.~~~ 
tN~cr, Y A.Mli•EMn 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Mej:iio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti6n, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/3121/2017 
Ciudad de Mexico. a o l de marw de 2017 

·zo J 7, AOO e1e1 CetHMilfio de kl A'omulgacldn ae to Const•fudóo PoNfieo tJe Jos !s.tOd~ Unidos Me xiCQnos: 

XVIII. El REGULADO deberá lteYar una bitácora de ope1adón. mantentmiento y de supervfsión 
o momtoreo, de su sistema·cQntra incendios y de de[ección de irw:endlos. en ta:·que s.e •· 
incluyan equipos:·.:líoeas:.· di$"positivos e ~in~tl\lmentos de control. •p(lJa··ve'rificar la 
integridad de sus elemefltOS;.Ia cual Sera suscept ible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la operadón y funCionamiento de ~u e~tablecirniento y ~in menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las dispo~idonés· sfñáladas en la ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, ast como en las Nocmas ,Oficiales Mexicanas v otros instrumentos juríd1cos 
aplicables a las actividade~ del mismo. 

XX. El tncump!imiento oe las:~~ndicjonantes fijadas en' esta Licéncia, la Ley General del 
~uili.~rio Ecológico y la ~(;?teG~ión al f-:~b;e(lte, ;!á ~;,-ey Géneral par~ la Pre~ención y 
Gest1on Integral ~e los ~Res~uor.~-'lq~ Rekl~~~r'i!OS. ~~~e~ ella~ se de.nvan, as1 como en 
las Normas QftcJales · MeXJCaM~ : ~ , Ot[.'~,s' ''~~~()J~~s I'!JidtCOS v¡gentes que sean 
aplicables a la Operación v tuhCi6namieot·o def·e\t.~610ómiento: áslf!oiñóla presentación 
de quejas en Forma ,justificatla y reiterada o 'la .ocutsencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana ·o que ocasionen daf¡os al medio ambiente y a los b1enes 
particulares o nacionales, podrá ser ~ar'ldonado por parte de ·la AGENCIA, de 
conformiqad con la~ .. qi,Sp~s~{9j1e!,. <wU\~bl~s; ",', ~'-.. ... _1 • 

TERCERO - Notificar 
." \e1 p~~'eñte:acueldo de coñfórmidad 

con el,~rtículo 3'5 ~eja'.Le'l Fed_e!al'cl~ Procect'ii4'éQ'to 'Acff.nlnr~t'rativo. . · -

ATENTAMENTE 
EL DI RECTOR GENERAL 

81T Át:;OJIA· 09/luMIOat/ t 21 16 
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Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 

primer párrafo de la LGTAIP




